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BILBAINA DE ARRENDAMIENTOS
M Y D, S. L.

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Socios de la sociedad citada, celebrada el 26 de
enero de 2004, con carácter Universal, aprobó por
unanimidad la escisión total de Bilbaina de Arren-
damientos M y D, Sociedad Limitada, que queda
disuelta sin liquidación, siendo beneficiarias las
sociedades de nueva constitución que se denomi-
narán Bilbaina de Arrendamientos M y D, Sociedad
Limitada, con domicilio en Bilbao, calle Correo
número 14-4.o y Vilico 2003, Sociedad Limitada,
con domicilio en Bilbao, calle Correo número 14-1.o,
a las cuales se transmiten los activos y pasivos de
la sociedad escindida que se detallan en el Proyecto
de Escisión depositado en el Registro Mercantil de
Vizcaya. A los efectos previstos en los artículos 242
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión del artículo 254 del mismo
texto legal, se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener en el domicilio
social o de solicitar el envío gratuito del texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión,
así como de oponerse a la misma en el plazo de
un mes a contar desde la publicación del último
de estos anuncios, en los términos del artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Bilbao, a 26 de enero de 2004.—Los Admi-
nistradores Solidarios, Rafael Matías Vime y Raquel
Matías Vime.—2.825. 2.a 3-2-2004

BULI HOSTELERÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Edicto

Doña María Elena Pérez Caro, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 1 de Sanlúcar la
Mayor,

Por el presente se convoca judicialmente junta
general extraordinaria 57/03 de la sociedad limitada
Buli Hostelería, Sociedad Limitada, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramientos de cargos
Segundo.—Ruegos y preguntas

Se celebrará en la Sala de Vistas de este Juzgado,
sito en la calle Aragón, 25-27, Sanlúcar la Mayor,
día 29 de marzo de 2004 a las doce horas, en
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora
del día siguiente, 30 de marzo de 2004, en segunda
convocatoria, siendo presidida por don Manuel
Barrios López.

Sanlúcar la Mayor, 14 de enero de 2004.—El/la
Juez.—3.374.

CABLE SUBMARINO
DE CANARIAS S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

De conformidad con el artículo 97 de la Ley
de Sociedades Anónimas, y el artículo 11 de los
Estatutos , se convoca Junta General Ordinaria de
accionistas para el próximo 19 de febrero de 2004
a las 12:30 horas, en primera convocatoria, y a
la misma hora del día siguiente hábil, en segunda
convocatoria, que se celebrará en el domicilio social
en San Cristóbal de la Laguna, polígono industrial
«Los Majuelos», polígono 5, manzana 1, edificio 1.
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Sr. Presidente.
Segundo.—Aprobación, si procede, del balance,

cuentas de pérdidas y ganancias, memoria e informe
de gestión, así como aplicación del resultado corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, del balance,
cuentas de pérdidas y ganancias, memoria e informe
de gestión, así como aplicación del resultado corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2003.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

público los acuerdos adoptados.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura, y si procede, apro-

bación del acta de la junta, o nombramiento de
interventores para su aprobación.

Se informa a los señores accionistas del derecho
que les asiste, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 144 y 212 de la Ley de sociedades
Anónimas, de examinar en el domicilio social los
documentos relativos a las Cuentas Anuales que
se someten a aprobación y el informe de gestión,
así como solicitar la entrega o envío gratuito de
dichos documentos

San Cristóbal de la Laguna, 30 de enero de
2004.—El Presidente.—3.615.

CIUTAT VACACIONAL VALL
MANYANET, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta General
Ordinaria a celebrar en Castelldefels, calle Mayor,
n.o 63, bajos, el día 26 de febrero de 2004, a las
19 horas en primera convocatoria y al siguiente
día, en el mismo lugar y hora en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión, así
como de la propuesta de aplicación de resultados,
correspondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Administrador.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

A partir de esta convocatoria, los accionistas
están facultados para examinar en el domicilio social
todos los documentos relativos al Orden del Día,
así como para obtener la remisión de los mismos
en forma gratuita.

Castelldefels, 29 de enero de 2004.—El Admi-
nistrador. José Tarrats Banlles.—3.361.

COMERCIO, ALMACENAJE,
DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta General Universal de accionistas de
«Comercio, Almacenaje, Distribución y Transporte,
Sociedad Anónima», celebrada el 31 de diciembre
de 2003 y de acuerdo a lo dispuesto en la disposición
transitoria 2.a de la Ley 46/2002, se acordó por
unanimidad la disolución y simultánea liquidación
de la sociedad, con arreglo al Balance final resul-
tante:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 123.242,02
Inmovilización financieras . . . . . . . . . . 34.747,08
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.717,54

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 173.706,64

Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.544,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.162,64

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 173.706,64

Madrid, 31 de diciembre de 2003.—El Liquida-
dor, Juan José Pérez Mendezona.—3.354.

CONSTRUCCIONES
CINE GOYA, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades Limitadas y 242
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General de Socios de Cons-
trucciones Cine Goya, S.L., celebrada con carácter
universal el pasado 12 de enero de 2004, adoptó,
por unanimidad, el acuerdo de escindir totalmente
la compañía, mediante su extinción y división de
todo su patrimonio en dos partes, cada una de las
cuales se traspasará en bloque a otras tantas socie-
dades beneficiarias, una de nueva creación, que se
denominará Resinbend, S.L., y otra preexistente,
denominada, Inversaflo, S.L.

El acuerdo de escisión se adoptó con base en
el Proyecto de Escisión depositado en el Registro
Mercantil el 7 de enero de 2004, y en el balance
de escisión de la compañía, cerrado a 2 de octubre
de 2003.

Los socios, acreedores y trabajadora de la socie-
dad escindida podrán solicitar el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de escisión. Los
acreedores podrán, asimismo, oponerse a ella en
el plazo y términos previstos en los artículos 243
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santa Coloma de Gramanet, 14 de enero
de 2004.—Los Administradores Mancomunados,
Jesús Sagrera Insa y Ricardo Ramírez Alise-
da.—2.680. 2.a 3-2-2004

CONSTRUCCIONES
Y ENCOFRADOS MELA 2,

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

La Junta General Universal de la compañía Cons-
trucciones y Encofrados Mela 2, Sociedad Anónima
Laboral, celebrada el día 29 de diciembre de 2003,
ha tomado por unanimidad, entre otros, el siguiente
acuerdo:

Reducir el capital de la sociedad en la suma de
19.454,37 euros, mediante la amortización de 3.237
acciones, numeros 6.001 al 8.000, ambos inclusive,
y 13.712 al 14.948, ambos inclusive, por su valor
nominal de 6,01 euros por acción, con la finalidad
de devolución de sus aportaciones al accionista pro-
pietario de las mismas.

Cintruenigo, 12 de enero de 2004.—El Admi-
nistrador Solidario, D. Jesús Andrés Mellado
Liñán.—2.907.

DASLAB, S. A.

Balance final de liquidación, cerrado el día 24
de diciembre de 2003, preparado por el Liquidador
de la compañía, para la aprobación de la Junta Gene-
ral de Accionistas:

Balance final de liquidación

Euros

Activo:

Accionista por desembolsos no exi-
gidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.097,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 10.097,00
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Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.582,02
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.340,63
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . — 5.880,82
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . — 50.944,83

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 10.097,00

Barcelona, 17 de enero de 2004.—El Liquidador,
Don Francisco Colom Surralles.—3.084.

DYNASTY TECHNOLOGY
GROUP, S. A.

Edicto

Doña Silvia Abella Maeso, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 67 de Madrid.

Por el presente se convoca judicialmente Junta
General Ordinaria de la Sociedad Anónima Dynasty
Technology Group, S.A., señalándose para su cele-
bración el día 23 de febrero de 2004, a las 10,00
horas de la mañana, en primera convocatoria, y
si fuera preciso, en segunda convocatoria el 25 de
febrero de 2004, a las 10,00 horas de su mañana
siendo presidida por la letrado doña Verónica Arri-
bas García, con el siguiente Orden del Día:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de:

Cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio
económico cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Censura de la gestión llevada a cabo por la admi-
nistración de la sociedad en el ejercicio 2002.

Aplicación del resultado del ejercicio 2002.

Segundo.—Cambio del domicilio social.
Tercero.—Autorización para protocolizar acuerdos.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta.

Madrid, 15 de enero de 2004.—La Magistra-
do-Juez, doña Silvia Abella Maeso.—3.356.

DYTA ENERGÍA
Y MEDIO AMBIENTE, S. A. L.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de Dyta Energía
y Medio Ambiente, S. A. L., ha acordado convocar
a los Sres. accionistas a Junta General Extraordi-
naria de la Sociedad a celebrar el próximo día 19
de febrero de 2004, a las 13 horas, en la Calle
Ayala, n.o 3, piso 1.o, en primera convocatoria, y
el día 20 de febrero de 2004, a las 13 horas, en
segunda convocatoria, en el mismo lugar, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Informe a la Junta General de la situa-
ción económica y social de la Empresa.

Segundo.—Necesidad de ampliación de capital
para hacer frente a las obligaciones económicas y
sociales pendientes.

Tercero.—Sometimiento a la Junta General para
aprobación en su caso de las cuentas del ejercicio
de 2002, memoria, informe de auditoría y aplicación
de los resultados.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores para exa-
men, intervención e informe de las cuentas del Ejer-
cicio 2003.

Quinto.—Traslado del domicilio social de la Calle
Colombia n.o 45 de Madrid a la Calle Cañada Real
de las Merinas nº 3 también de Madrid.

Sexto.—Cese del Consejero don Fernando Anto-
nio Román Alhambra y exigencia de responsabi-
lidades por su gestión.

La Junta se celebra con la presencia de Notario
a propuesta del Consejo de Administración.

Los Sres. accionistas tendrán a su disposición
para examen los documentos relativos al Orden del
Día en el Domicilio Social conforme a lo dispuesto
en el art. 112 y 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 30 de enero de 2004.—Julia María
Gutiérrez Arconada, Secretaria del Consejo de
Administración.—3.558.

ERNST & YOUNG, S. L.
(Sociedad absorbente)

ERNST & YOUNG CANARIAS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales Universales de ambas socie-
dades, celebradas el día 30 de diciembre de 2003,
acordaron la fusión por absorción de la entidad
«Ernst & Young Canarias, Sociedad Limitada», por
la entidad «Ernst & Young, Sociedad Limitada»,
que adquiere a título universal el patrimonio, dere-
chos y obligaciones de la primera, que se disuelve
sin liquidación, todo ello en los términos de los
respectivos proyectos de fusión, aprobados igual-
mente por ambas compañías y depositados en los
Registros Mercantiles de Madrid y Las Palmas de
Gran Canaria. El tipo y procedimiento de canje
se halla expresamente recogido en los citados pro-
yectos.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
mencionadas sociedades, a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los balances de fusión, así
como del derecho de oposición que podrán ejercer,
en el plazo y términos establecidos en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de enero de 2004.—El secretario no
consejero de los consejos de administración de
«Ernst & Young, Sociedad Limitada» y de
«Ernst & Young Canarias, Sociedad Limitada», doña
Carmen Pérez Fontes.—3.199. 2.a 3-2-2004

FAVARENDELL, S. A. L.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración, en sesión cele-
brada el día 22 de diciembre de 2003, acordó la
convocatoria de la Junta General Extraordinaria
de la Sociedad, que se celebrará en la calle Lar-
ga, 85, 1.o, puerta 1, de El Puerto de Santa María,
a las diecisiete horas del día 26 de febrero de 2004,
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y
hora, en el siguiente día, 27, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Medidas a adoptar a consecuencia de
la retención por parte de Don Manuel Estrada Amo,
Consejero Delegado, de la documentación social.

Segundo.—Medidas a adoptar a consecuencia de
la reclamación por la Junta de Andalucía de deter-
minada subvención.

Segundo.—Medidas a adoptar a consecuencia de
la reclamación por la Junta de Andalucía de deter-
minada subvención.

Tercero.—Ejercicio de la Acción Social de Res-
ponsabilidad contra Don Manuel Estrada Amo,
Administrador de la Compañía.

El Puerto de Santa María, 26 de enero
de 2004.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Juan Vaca Ramos.—3.089.

FLOR DEL VIENTO EDICIONES, S. A.

Anuncio de reducción de capital

Se hace constar que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas, la Junta general extraordinaria y uni-
versal de «Flor del Viento Ediciones, Sociedad Anó-

nima», celebrada el día 26 de junio de 2003, acordó,
por unanimidad, la reducción del capital social en
la cifra de 674.668,72 euros, dejándolo establecido
en 1.513.736,54 euros, mediante la disminución del
valor nominal de cada una de sus 36.412 acciones,
que queda fijado en 41,572463 euros, con la fina-
lidad de compensar pérdidas y reequilibrio del patri-
monio social.

Barcelona, 29 de diciembre de 2003.—El órgano
de administración, D. Oriol Serrano Balasch.—3.366.

GIGA SPAIN,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 263, 274 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas
el liquidador único de la entidad pone en conoci-
miento y hace público que en la Junta General
Extraordinaria y Universal de la Sociedad celebrada
el día 26 de enero de 2004 se ha aprobado por
unanimidad el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

A. Accionistas (socios) por desem-
bolsos no exigidos . . . . . . . . . . . . . . 564.000,00

D. Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . 124.699,98

III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.733,12
VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.966,86

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 688.699,98

Pasivo:

A. Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . 687.910,78

I. Capital Suscrito . . . . . . . . . . . . . . . 752.000,00
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.471,99
V. Resultados de ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —58.891,13
VI. Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . —7.670,08

D. Acreedores a corto plazo . . . . . . 789,20

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 688.699,98

Barcelona, 26 de enero de 2004.—El Liquidador
Único, Erick Euvrard.—3.381.

GISVA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de Capital

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 165 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que la Junta General Extraordinaria
de accionistas de la entidad Gisva, Sociedad Anó-
nima, celebrada con carácter Universal el pasado
día 15 de enero de 2004, acordó reducir el capital
de la sociedad con la finalidad de amortizar acciones
propias de la Companía, en la cantidad de
109.478,16 euros, quedando el capital de la Socie-
dad cifrado en 251.121,84 euros.

Arteixo, 26 de enero de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Jacinto Sánchez Peñas-
co.—3.352.

GO COMPONENTES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

GO TECHNOLOGY, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por


